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CORPORACIÓN ESCUELA DE VENTAS Y SERVICIOS – VENSER 

REUNIÓN DE ASAMBLEA GENERAL ACTA No. 35 - 2025 

 
En la ciudad de Pereira, departamento Risaralda, República de Colombia, a los 
veintinueve (29) días del mes de Marzo de 2025 siendo las 8:00 AM, previa convocatoria, 
llamada telefónica realizada por el Representante Legal de la Corporación el día (05) de 
Marzo de 2025. Se reunieron en la sede de la Corporación, La Asamblea General de 
Asociados de "La Corporación Escuela de Ventas y Servicio VENSER ", para tratar el siguiente 
orden del día: 

 
1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Nombramiento del presidente y secretario de la Asamblea General de Asociados. 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Aprobación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2024. 
5. Aprobación del Informe de Gestión 2024. 
6. Permanencia de la Corporación en el Régimen Tributario Especial.  
7. Autorización para que el Representante Legal realice el trámite de la permanencia de la 

Corporación en el régimen tributario especial para el año gravable 2025.  
8. Elección y aprobación del revisor fiscal. 
9. Excedentes para reinvertir.  
10. Proposiciones y varios. 
11. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea. 

 
Desarrollo de la reunión. 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

Se constató la presencia del total de los socios, así: 

- John Jairo Morales Calle -socio- 

-Alejandro Ossa Patiño -socio- 

- Mateo Bedoya Motato -socio- 

Estando presentes la totalidad La Asamblea General de Asociados puede deliberar y 
decidir                            válidamente de conformidad con el artículo 182 del Código de Comercio. 

 

2. Nombramiento del presidente y secretario de la Asamblea 

Por unanimidad se eligió presidente de la reunión al señor Mateo Bedoya Motato y como 
secretario al señor Alejandro Ossa Patiño, quienes igualmente fueron comisionados por 
unanimidad para aprobar y firmar la presente acta, que consigna lo debatido y aprobado en 
esta reunión. 
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3. Aprobación del orden del día.

Toma la palabra Alejandro Ossa Patiño, quien solicita se proceda a la aprobación del orden 
del día fijado. El orden del día fue aprobado por unanimidad. 

4. Aprobación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2024.

El Contador de VENSER, con la presencia del revisor Fiscal, toma la palabra y hace lectura del 
Estado de Situación Financiera a fecha de corte 31 de Diciembre del 2024.  

Los estados financieros a 31 de diciembre de 2024, una vez revisados por los miembros de la 
Asamblea, son aprobados, de manera unánime, y sin modificaciones, es decir por tres (03) 
votos a favor y cero (0) votos en contra. 

5. Aprobación del Informe de Gestión 2024.

Se presenta por parte del señor MATEO BEDOYA MOTATO el informe de gestión de la 
CORPORACIÓN VENSER AÑO 2024, una vez terminada la presentación se pone a 
consideración de los miembros de la Corporación, la aprobación del informe en mención.  

El informe de la CORPORACIÓN VENSER AÑO 2024, una vez revisado por los miembros de la 
Corporación, es aprobado, de manera unánime, y sin modificaciones, es decir por tres (03) 
votos a favor y cero (0) votos en contra. 

6. Permanencia de la Corporación en el Régimen Tributario Especial.

Toma la palabra el presidente MATEO BEDOYA MOTATO y pone a consideración de los 
miembros de la Asamblea, la permanencia de la Corporación en el RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL, y sus beneficios para el cumplimiento del objeto social de la entidad.  

La permanencia de la Corporación en el REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL se somete a 
votación y es aprobada de manera, sin modificaciones, por tres (03) votos a favor y cero (0) 
votos en contra. 

7. Autorización para que el Representante Legal realice el trámite de la permanencia de la
Corporación en el régimen tributario especial para el año gravable 2024.

Acto seguido tomo la palabra el presidente MATEO BEDOYA MOTATO y pone a 
consideración de los miembros de la Asamblea, la autorización del Representante Legal de la 
Corporación para que realice todos los trámites pertinentes para la actualización (registro 
web) de esta en el RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL.  
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La autorización se somete a votación y es aprobada de manera unánime, sin modificaciones, 
por tres (03) votos a favor y cero (0) votos en contra. 

8. Elección y aprobación del revisor fiscal.

Se socializa con la asamblea el cargo de revisor fiscal, se informa que a la fecha no se 
recibieron hojas de vida para dicho cargo, por lo que la asamblea ratifica como Revisora 
Fiscal de la empresa CORPORACION ESCUELA DE VENTAS Y SERVICIOS VENSER a la 
Contadora Angelly Alejandra Londoño Agudelo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.088.006.045 expedida en Dosquebradas y Tarjeta Profesional No. 208625-T.  

Se somete a votación y es aprobada de manera unánime, sin modificaciones, por tres (03) 
votos a favor y cero (0) votos en contra. 

9. Excedentes para reinvertir.

El presidente MATEO BEDOYA MOTATO toma la palabra y pone a consideración de los 
miembros de la asamblea que la Corporación y según bajo el marco del artículo 356-2 del 
Estatuto Tributario y de acuerdo con los lineamientos de la DIAN, los excedentes generados 
durante la vigencia fiscal anterior, los cuales ascienden a la suma de $15.126.495.021. 

La Asamblea aprobó por unanimidad la asignación permanente de los excedentes a las 
actividades meritorias registradas en la DIAN. 

Tras una evaluación estratégica realizada por el órgano directivo, se determinó que los 
recursos se destinen específicamente a los siguientes proyectos prioritarios: 

• Compra de bodega
• Compra de oficina para la corporación
• Implementación de un programa de desarrollo tecnológico enfocado en la innovación 

para el sector educativo en zonas de difícil acceso.
• Apoyo a la generación de ingresos y mejoramiento de las capacidades 

productivas de los pequeños productores rurales .

La dirección general y el área financiera se encargará de realizar el seguimiento de la 
ejecución de los recursos, asegurando su cumplimiento conforme a los lineamientos legales 
y registrando dichas asignaciones en los estados financieros de la entidad. 

No habiendo otros puntos en el orden del día, se dio por concluida la sesión y se levantó la 
presente acta, que será firmada por los asistentes a la asamblea 
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Alejandro Ossa Patiño 

Secretario 

 

 
Alejandro Ossa Patiño 

Secretario 

 
 
La asignación permanente se somete a votación y es aprobada de manera unánime, sin 
modificaciones, por tres (03) votos a favor y cero (0) votos en contra. 
 
10. Proposiciones y varios. 

 
No se presentaron más temas a tratar, por lo anterior se da terminada la asamblea. 
 

11. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea. 

El Secretario da lectura a la presente acta, la cual fue aprobada por la totalidad de la 
asamblea. 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de 
la asamblea levantó la sesión siendo las 11:00 AM, del día 29 de Marzo de 2025, en 
constancia firman. 

 

 

Alejandro Ossa Patiño 

Presidente Secretario 
 

El presente documento es fiel copia de su original tomado del libro de actas. 
 
 
 

 

FORMATO DE ASISTENCIA 
 

29 de Marzo 2025 
 

El presente documento es fiel copia de su original tomado del libro de actas. 
 

No. Documento Nombr
e 

Firm
a 

10.034.000 Jhon Jairo Morales Calle 
 

1.053.827.588 Mateo Bedoya Motato 
 

10.030.218 Alejandro Ossa Patiño 
 

 

 
 

Mateo Bedoya Motato 




